
E. 14754

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1107/06

ARTICULO 1º.- Modifícase el  artículo 3°  de la Ordenanza N° 992/06 el  que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3°.-Los gastos que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ordenanza se imputarán a la Partida 
5-1-5-1-1-106-1 (Transferencia a otras instituciones de salud, 
culturales  y sociales  sin fines de lucro)  del  Presupuesto  de 
Gastos vigente.”

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 23 de agosto de 2006.-
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